RESOLUCION N° 058/05

Vistos:

Que la empresa …, debidamente representada por su Gerente …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra … correspondiente a la Póliza de Seguro de Vehículos N° 3000410800176, por el siniestro de robo ocurrido a su vehículo Scania,  año 1991, placa  YG-4912, el día 23 de diciembre de 2004;

Que analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material ya que se ha presentado el 3 de junio de 2005, dentro del plazo establecido en su Reglamento, siendo la decisión final de la mencionada aseguradora  de fecha 6 de abril de 2005;

Que notificada la Compañía de Seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento;

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el día 13 de julio de 2005;

Que la reclamante, antes y después de la audiencia, en síntesis, sostiene que: (1) la aseguradora, habiendo rechazado el siniestro 
 argumentado trasgresión del artículo 8.14.1 de las Cláusulas Generales de Contratación y de los incisos d) y f) del artículo 2º de las Condiciones Generales del Seguro de Vehículos, no ha aportado ningún elemento que pruebe que los hechos narrados no se produjeron en la forma, hora y fecha indicados en la denuncia; ni que el conductor del vehículo no tuviera su licencia vigente; (2) que siendo la hipótesis de la aseguradora que el vehículo había estado siendo “canibalizado”, se adjuntan: a) facturas y guías de remisión de la compra de repuestos del vehículo; b) facturas por la prestación de servicios que demuestran que el vehículo en forma anterior al siniestro había estado operando normalmente; y c) así como copia del Contrato de Transferencia del Vehículo por Transacción Extrajudicial  de Reconocimiento de Deuda, Convenio de Cesión de Posición Contractual y Compromiso de Pago a Plazos, con Prenda Convencional”, celebrado con la anterior propietaria del vehículo, en calidad de Cedente; la reclamante, en calidad de Cesionaria, y la intervención de la representante de la marca, en calidad de Cedida,  ante Notario Público de Lima con fecha 28 de octubre de 2004, en cuya cláusula segunda se acredita que el vehículo se recibió totalmente reparado, habiendo sido el importe de dicha reparación US $ 28,699.89; todo lo cual demuestra que carece de todo sustento pensar que se haya pretendido “canibalizar” un vehículo cuyo valor en piezas es infinitamente menor al costo de reparación asumido; 

Que, en forma igualmente resumida, así como antes y después de realizada la audiencia, la aseguradora sostiene que: (1) sus cartas de rechazo encuentran sustento en las conclusiones del Parte Policial Nº 483-05-VII-DIRTEPOL-DIVPOLTRAN-DIPROVE-DI.J., del 21 de febrero de 2005, 
 las mismas que han dado lugar a que la  Décima Fiscalía Provincial Penal del Cono Norte, mediante Oficio Nº 71-2005-MP-10ma.FPPCN, de fecha 5 de julio de 2005, solicite a la aseguradora el resultado de los hechos investigados con respecto al hurto del vehículo de placa de rodaje YG-4912, a fin de dar trámite a una denuncia penal que obra en ese despacho fiscal; (2) los hechos controvertidos en el cuerpo del referido Parte Policial están referidos principalmente a los siguientes motivos: a) dónde se habría producido el hurto, si en la cuadra 65 de la Av. Alfredo Mendiola, en San Martín de Porras, que es una zona comercial, conforme a su primera versión, o en la cuadra 68 de la misma avenida y distrito, que es una zona no tan concurrida, de acuerdo a versión posterior; b) si el vehículo era reparado en La Oroya , ¿por qué el vigilante de la cochera señala que el vehículo fue retirado recién el día del hurto?; y c) acerca de la llave del contacto del vehículo, en el sentido si ella estaba en un manojo de 7 o 11 laves, envuelta en un forrito negro, conforme a la versión del conductor, o si ella estaba sola y suelta de acuerdo a la declaración del señor Del Carpio; lo que lleva a la aseguradora literalmente a la conclusiones siguientes: i) en razón de los desmentidos y contradicciones  no ha sido posible establecer la veracidad de la denuncia; ii) … no explicó sus contradicciones. Por el contrario, al ser interrogado sobre ellas, se negó a contestar; iii) El hurto habría sido planeado por el propietario del vehículo para beneficiarse con la indemnización, configurándose un delito contra la administración de justicia por denuncia falsa, cometido por …; y iv) Los presuntos delincuentes mienten, sin haber concertado adecuadamente sus mentiras; y (3) Pide a la Defensoría que, conforme al artículo 6º de su Reglamento, solicite al reclamante copia del Parte Policial correspondiente y, en caso se negase, se tenga por cierto lo afirmado en su recurso, dado que el cuerpo del parte policial no hace más que sustentar adecuadamente las conclusiones policiales que obran en poder de la Defensoría;                   
Que, en aplicación de lo dispuesto por el artículo 8º de su Reglamento, este Colegiado nombró como perito al señor Gustavo Miró Quesada  Gätjens para que determinase si el vehículo asegurado estaba operativo al momento del siniestro; que en su informe de fecha 14 de setiembre el perito concluyó que hay suficiente evidencia que demuestra que el vehículo de placa YG-4912 se encontraba operativo desde el 23 de setiembre del 2004 hasta el 23 de diciembre del mismo año, fecha ésta última en la cual se produjo el robo y desmantelamiento de la unidad. De este informe, en cumplimiento de la referida norma reglamentaria, se corrió traslado a las partes, quienes, en el caso de la reclamante, no formuló observación alguna, mostrando plena conformidad, y, en el caso de la aseguradora concernida, refirió que el informe no desvirtúa en lo absoluto los hechos que fueron materia de la investigación por el personal de la DIPROVE-PNP, a los que se alude en el considerando precedente; pero que siendo la operatividad del vehículo uno de los puntos en discusión, no es el único y menos aún el central de la investigación, ya que corresponde dilucidar fundamentalmente si el denunciante incurrió en declaraciones contradictorias y/o inexactas respecto del supuesto hurto, sin perjuicio que, en primer lugar, como lo reconoce el perito, no pudo entrevistar al vigilante de la cochera quien con su versión contradice al denunciante, conforme se ha expuesto en el numeral 2 b) del visto precedente, y, en segundo término, no se pronuncia sobre el hecho inverosímil que habiendo piloto y copiloto, se estaciona el vehículo y ambos optan por dirigirse  a la oficina bancaria, que quedaba a gran distancia;      

Considerando: 

Que es criterio reiterado de esta Defensoría que, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 196° del Código Procesal Civil,  corresponde a las partes probar los hechos que configuran su pretensión,  en este caso, a la reclamante el siniestro de robo de su vehículo,  y a la aseguradora  la causales que liberan su responsabilidad, esto es,  que la reclamación efectuada es fraudulenta, engañosa o apoyada total o parcialmente en declaraciones inexactas o en documentos engañosas; o en actos intencionales o negligentes del asegurado y/o del conductor del vehículo; o en los calificados como tales por la autoridad policial; o que el vehículo estuvo siendo conducido por persona que carezca de licencia oficial para hacerlo conforme a las normas jurídicas vigentes;
Que, en ese sentido, respecto de la pretensión de la reclamante, los actuados policiales que obran en el expediente acreditan dicha pretensión, en la medida que dan cuenta tanto de la denuncia de robo del vehículo asegurado, signada por la Comisaría de Santa Luzmila con el Nº 204 de fecha  23 de diciembre de 2004, como sobretodo del posterior hallazgo del mismo, con Oficio Nº 245-05-VII-DIRTEPOL-DPM-SUR2-CL-DEINPOL de fecha 22 de febrero de 2005;

Que, en lo que respecta a la pretensión de la aseguradora,  esta Defensoría quiere hacer notar que las conclusiones preliminares de un Parte Policial, en este caso de fecha 21 de febrero de 2005,  no pueden dar fundamento válido a un rechazo de cobertura, máxime cuando del propio documento – al que se refiere la nota a pie de página 1 - se desprende que se formulan “Como resultado de las investigaciones realizadas hasta la fecha (…)”, con la objetiva intención de relativizar las conclusiones que luego se refieren; pero llama más aún la atención de este Colegiado que luego, con fecha 21 de junio del año en curso, el Instructor policial encargado de ampliar las investigaciones, a pedido de la Décima Fiscalía Provincial Penal del Cono Norte,  se ratifique en las propias conclusiones anteriores, cuando el vehículo ya había sido encontrado por la propia Policía Nacional con fecha 22 de febrero de 2005, conforme se señala el considerando precedente;

Que, es criterio reiterado de esta Defensoría,  que el valor probatorio de los análisis y conclusiones de documentos policiales, donde se esbozan hipótesis  y supuestos diversos,  está dado no por la naturaleza  del documento en sí, sino por la profundidad de las investigaciones realizadas, por la constatación  de que en el curso de las mismas  se han respetado las normas inherentes al debido proceso y al derecho de replica y defensa que asiste a todo investigado, y, finalmente, por la coherencia de la conexión lógico-jurídica que debe existir entre los hechos que han sido materia de investigación y las conclusiones del documento;

Que, en ese orden de ideas, los motivos a los que se aluden en el cuerpo del Parte Policial en cuestión, e incluso en el recurso de absolución de traslado de la aseguradora, de fecha 28 de setiembre del año en curso, son hechos o interrogantes materia de investigación que no arriban a ninguna tesis distinta y alternativa a la denunciada por el reclamante,  que permita concluir en forma definitiva que no se produjo el robo del vehículo en las circunstancias referidas o que el vehículo fue “auto robado” por el gerente y/o chofer de la empresa reclamante. Son, en consecuencia, meras especulaciones que no tienen merito probatorio en la valoración razonada y conjunta que este Colegiado observa, en aplicación del artículo 197 del Código Procesal Civil;

Que, por ello, resulta necesario agregar que en el curso del intercambio epistolar entre las partes recurrentes y los recursos de cada una de ellas y esta Defensoría, en forma anterior y posterior al inicio del presente procedimiento, se han despejado determinadas interrogantes o cuestionamientos formulados originalmente, como las referidas al vencimiento de las licencias de conducir, al trámite bancario realizado el día del siniestro o al estado operativo del vehículo, éste último corroborado por el informe pericial referido. No obstante,  se quiere hacer hincapié especialmente a la contradicción señalada por la aseguradora, entre la declaración del vigilante de la cochera y la formulada por el denunciante, a que se refiere el punto 2 b) del penúltimo visto, en el sentido que el vehículo entró a la cochera el 24 de setiembre de 2004 y sólo salió de ella el 23 de diciembre del mismo año; para sostener que, así como es cierto que dicha declaración existe y tiene el contenido indicado, aunque el reclamante cuestione la forma y objetividad con que se actuó para obtenerla,  también es cierto que existen verificaciones hechas por el  perito Gustavo Miró Quesada, mediante revisión de las facturas y guías correspondientes, así como en conversación con los propios responsables,  en el sentido que, en un caso, entre el 1 de octubre y 14 de noviembre de 2004, y, en otro, el 22 de diciembre del mismo año, el vehículo asegurado les prestó servicio a terceros; por lo que, por lo menos, tal contradicción es ya relativa. Sin embargo, donde tal relativa contradicción pierde todo valor es cuando tenemos en cuenta la fecha de la inspección del vehículo asegurado, realizada por el propio Inspector de Vehículos de la aseguradora, señor …, con fecha 7 de octubre de 2004, conforme se aprecia del documento correspondiente que obra en autos, la misma que según el tantas veces mencionado informe pericial se realizó en el lugar en donde quedaron las partes en encontrarse y al cual llegó el vehículo por sus propios medios; por lo que no cabe duda alguna ya que el vehículo salió más de una vez de su cochera entre las fechas en que el vigilante sostiene precisamente lo contrario;   

Que, a mayor abundamiento y sobre el fondo del tema,  en la información adicional al informe pericial se deja constancia que: “…el Secretario del Fiscal mencionó que la denuncia ya había siso tipificada como delito en agravio del denunciante Sr. …, no pudiendo individualizar a los causantes del delito; por tal razón el expediente había sido enviado al archivo provisional y con muchas posibilidades de ser derivado al archivo definitivo”; por lo que, siendo ello así, esta Defensoría ratifica su opinión en el sentido que las conclusiones preliminares del Parte Policial no constituyen fundamento suficiente para el rechazo de la cobertura en debate, en aplicación de los  artículos 197º y  200º del Código Procesal Civil;  

Que, finalmente, esta Defensoría conforme a las atribuciones que le reconoce su Reglamento, solicita información a las partes o nombra peritos cuando a su criterio la situación lo amerita, no siendo, en consecuencia, atendible la solicitud de documentos ni el apercibimiento que requiere la aseguradora en su recurso de fecha 19 de julio de 2005.

Resuelve:

Declarar fundado el reclamo interpuesto por la empresa …, contra …, correspondiente a la Póliza de Seguro de Vehículos N° 3000410800176, por el siniestro de robo ocurrido a su vehículo Scania,  año 1991, placa  YG-4912, el día 23 de diciembre de 2004; debiendo la aseguradora proceder a indemnizar al asegurado en los términos y condiciones establecidos en su póliza.









Lima, 26 de octubre de 2005

� En las cartas de rechazo de fechas  23 de marzo y 6 de abril del corriente año, la aseguradora sostiene que las conclusiones de la investigación policial prueban las causales de exclusión estipuladas en el artículo  8.14. de dicha Cláusulas Generales de Contratación , que textualmente dice: “LA COMPAÑÍA quedará exenta de toda responsabilidad y EL ASEGURADO perderá todo derecho indemnizatorio, en los siguientes casos: 8.14.1 Si el ASEGURADO o la persona que obre en su representación, presenta reclamación fraudulenta, engañosa o apoyada total o parcialmente en declaraciones inexactas o en documentos engañosas”; así como en los literales d) y f) del artículo 2º de las Condiciones Generales  del Seguro de Automóviles que refieren, en el primer caso: “Actos Intencionales o negligentes del ASEGURADO y/o del conductor del vehículo; así como los calificados como tales por la autoridad policial”, y, en el segundo, “Siendo conducido por persona que carezca de licencia oficial para conducir el vehículo siniestrado, conforme a las normas jurídicas vigentes”.   


� Dichas conclusiones refieren textualmente que: “A. Como resultado de las investigaciones realizadas hasta la fecha, en torno a la denuncia por Hurto del vehículo YG-4912, presentada en la Comisaría PNP. Santa Luzmila, el 23DIC2004, por José Antonio DEL CARPIO VILLANUEVA (32); se ha encontrado indicios razonables  que hacen evidente la intencionalidad de variar los hechos sobre la veracidad de esta, al haberse establecido desmentidos y contradicciones; tal y conforme se expone en el cuerpo del presente documento. B. Que las consideraciones que se expone, están basadas en las actuaciones realizadas en el proceso investigatorio. Motivo por el cual los elementos probatorios, son puestos a consideración del Ministerio Público, quien como titular de la acción penal y con mayor amplitud legal, deberá evaluar las mismas y proceder conforme a sus atribuciones”. 





